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Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 10 de septiembre de 2025

Oficio TC-DO-07.01-01861-25

Señores.
BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S.
Atte. Mariana Giraldo Zabaleta
Jefe Jurídica
Tel. (606) 3496060
E-mail:  mariana.giraldo@busscar.com.co
Pereira

ASUNTO: RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS - RADICADO INTERNO No.
3222

Respetada Dra.,

Sea lo primero indicar que como sus observaciones fueron presentadas el día 9 de septiembre de
2025, a las 02:24 p.m.; esto es, por fuera del cronograma establecido en el proceso de selección para
la adquisición de flota - que señaló como fecha límite el 19 de agosto a las 4:00 p.m. - , las mismas
reciben tratamiento de derecho de petición, dentro de los plazos establecidos en la legislación
colombiana, y no - se reitera - en el cronograma del proceso. No obstante lo anterior, y conociendo la
importancia de dar una respuesta oportuna, para los interesados en el proceso, damos las respuestas
en el siguiente sentido:

OBSERVACIÓN 1: ": En el literal a del punto 10.2 sobre la oferta económica del Análisis Preliminar,
se indica: "La evaluación económica de las propuestas se realizara sobre “La oferta económica”
diligenciado por cada uno de los oferentes. La omisión en medio físico de la "oferta económica”
generara que la propuesta económica se califique con cero (0) y no será tenida en cuenta para el
cálculo de la fórmula con la que se califique el factor económico" (Subrayado y negrilla fuera de texto
original). Sin embargo, en el punto 8 del documento Análisis preliminar, se relaciona el cronograma
del proyecto en el cual se establece como medio de presentacion de la oferta el correo oficial del
proceso: direcciondeoperaciones@transcaribe.go v.co.".
(...)
De acuerdo con lo expuesto, solicitamos se resuelvan las siguientes PREGUNTAS:
1. A que se refiere con "Medio físico" para la presentación de la oferta?
2. La oferta debe aportarse fisica (en carpeta con documentos impresos en la ciudad de Cartageta),
digital (enviado documentos al correo indicado en el cronograma), ¿o ambas?"

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: De conformidad con lo establecido en el numeral 14.11 del Análisis
Preliminar, las ofertas deberán presentarse ÚNICAMENTE A TRAVÉS DEL CORREO OFICIAL DEL
PROCESO; por error referente a la presentación de la oferta económica se incluyó la presentación en
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medio físico, NO SIENDOPROCEDENTE LA PRESENTACIÓNDEMANERA FÍSICA DEOFERTAS;
así, damos aplicación preferente al al numeral posterior del Análisis Preliminar que establece la
obligación de presentación a través del correo oficial del proceso. En conclusión, las propuestas
deben presentarse de manera digital al correo indicado en el Análisis Preliminar, con el cumplimiento
de los requisitos allí establecidos.

OBSERVACIÓN 2: "En el punto 7 del Análisis Preliminar, se indica el plazo de ejecución del contrato,
estableciendo en el Hito 2 adecuaciones de Infraestructura de 3 meses."

De acuerdo con lo expuesto, solicitamos se resuelvan las siguientes PREGUNTAS:

(...)A partir de cuando se empieza a contar los tres (3) meses para las adecuacines de infraestructura
del Hito 2?"

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: A partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y
ejecución contemplados en el Análisis Preliminar. Así las cosas, todos los hitos tienen un inicio igual,
cual es el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución; no obstante, tienen un
plazo final diferente, dependiendo el hito de que se trate, plazo máximo señalado claramente en el
Análisis Preliminar, numeral 7.

Quedamos atentos a cualquier solicitud adicional, y agradecemos el interés en el proceso de
selección.

Atentamente,

ALVARO ENRIQUE TAMAYO JIMENEZ
Director de Operaciones

Transcaribe S.A.
VoBo.
Liliana Caballero
P.E. Oficina Asesora Jurídica

VoBo.
A4 ASOCIADOS
Asesor


